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Negocios                                  

Civiles, Laborales, de familia 

Penales, Asesoría en pensiones 

Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD  
E.   S.   D. 
 
 
Asunto:          RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  
Proceso:          LABORAL 
Demandante: ELIECER ARIZA OLIVARES Y OTROS   
Demandada:  COOTRANSORIENTE  
Radicado:       No.0219 de 2012 
 
 

MERLYS MORALES BAHOQUE, de condiciones civiles conocidas dentro del proceso de 

la referencia, con mi acostumbrado respeto y estando dentro del término lega me permito 

presentar ante su despacho RECURSO DE REPOCIÓN EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN contra el PRIMER punto de la parte resolutiva del auto de fecha 9 de 

noviembre de 2020 y notificado a través del estado número 110 de fecha 12 de noviembre de 

2020, a continuación, me permito: 

 

SUSTENTAR EL RECURSO 

 

Para el proceso 0219 de 2012 objeto de este recurso, el despacho mediante el auto recurrido 

ha decretado la terminación del proceso por pago total de la obligación, no siendo esto cierto, 

como se explicará a continuación. 
 

Este despacho profirió sentencia el día 06 de agosto de 2013, mediante la cual condena a la 

empresa demandada a pagarle a mi apoderado lo siguiente: 
 

Cesantías……………...  $  23´410.000  

Intereses sobre cesantías $    2´809.200  

Vacaciones ………….. $  11´705.000  

Primas de servicio ……. $  23´410.000  

Sanción moratoria……. $  43´200.000 

  TOTAL APAGAR $104´534.200 
 

También profiere condena en costas y en agencias en derecho fijado las agencias en derecho 

en cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2013 el smlmv 

estaba en $589.500 y por secretaria las costas del proceso. 
 

De igual manera, condena a la demandada a pagar intereses moratorios a la tasa más alta a 

partir del 20 de noviembre de 2012.  

  

Esta sentencia no fue apelada por el apoderado de la parte demandada, debido a que no asistió 

a la audiencia de juzgamiento. 
 

Por lo consiguiente, al quedar en firme la sentencia el valor de la condena que debe pagar la 

demandada es el siguiente:  
 

Cesantías……………...  $  23´410.000  

Intereses sobre cesantías $    2´809.200  

Vacaciones ………….. $  11´705.000  

Primas de servicio ……. $  23´410.000  

Sanción moratoria……. $  43´200.000 

Agencias en derecho….. $    2´947.500 

  TOTAL APAGAR $107´481.700 
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Negocios                                  

Civiles, Laborales, de familia 

Penales, Asesoría en pensiones 

Mas las cotas del proceso que debe fijar el despacho. 

  

Al librar mandamiento de pago, que también está en firme, debido a que la demandada no 

hizo ninguna objeción al auto que ordena seguir adelante con la ejecución, se libro dicho 

mandamiento por el capital de CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS M/L ($107´481.700) y fijó las costas del 

proceso en DOCE MILLONES DE PESOS M/L ($12´000.000)   

 

En este orden de ideas, el capital al que se le debe aplicar los intereses moratorios a la tasa 

más alta hasta la fecha en que la demandada pague el total de la obligación (como lo ordena 

la sentencia) es CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS PESOS M/L ($107´481.700) y en cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia estos intereses moratorios se deben aplicar a partir del mes de noviembre de 2012. 

 

Al realizarse la liquidación del crédito por esta servidora el despacho la corrige mediante 

auto de fecha 30 de junio de 2015 fijando el total de la obligación en: 

  
 

Valor de la obligación…   $104´534.200  

Intereses moratorios….. $   79´242.200  

 Costas del proceso   $   12´000.000  

TOTAL A PAGAR.. $195´776.722 

 
 

La empresa demandada a través de su apoderado judicial presente recurso de apelación a 

dicha liquidación, por estar inconforme con lo decidido por este despacho, el Tribunal a 

través del contador practica la liquidación del crédito (anexo copia a este escrito), en dicha 

liquidación se puede apreciar que se tiene lo siguiente: 

  
 

Valor de la obligación…   $107´481.700  

Intereses moratorios….. $   71´542.432  

   TOTAL A PAGAR.. $179´024.732  

 

 

La actuación del tribunal es de acuerdo a lo ordenado en la sentencia, debido a que no es 

procedente que el tribunal modifique o una sentencia que está en firme por estar debidamente 

ejecutoriada, por lo consiguiente aplica los intereses como viene ordenado en la sentencia “a 

la más alta tasa de interés vigente”  

 

De a curdo la liquidación del crédito realizada por el Tribunal Superior del Distrito de 

Barranquilla, Sala Laboral a 30 de mayo de 2015 la obligación de la demandada es de:  
      
 

Valor de la obligación…   $107´481.700  

Intereses moratorios….. $   71´542.432  

 Costas del proceso   $   12´000.000  

TOTAL A PAGAR.. $191´024.132 

 
 

Teniendo en cuenta que a través del embargo realizado a las cuentas bancarias de la 

demandada existen depósitos judiciales a nombre del proceso que nos ocupa y según lo 

indicado en la relación de títulos anexa, se tiene que a noviembre de 2015 se le a realizado 

un abono a la deuda de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/L 

($159´764.325). 
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Negocios                                  

Civiles, Laborales, de familia 

Penales, Asesoría en pensiones 

 por lo consiguiente aplicando la operación matemática de la resta tenemos que a 1 de junio 

de 2015 la demandada debe un saldo de TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS M/L   

 

Valor de la obligación…    $191´024.132  

-Capital abonado…… -$159´764.325  

 SALDO POR PAGAR  $  31´259.807  

 

De tal manera, se debe efectuar la actualización del crédito conforme se ha solicitado, 

igualmente como se le realizó a los procesos que vienen con éste acumulados y que se indican 

al comienzo de este escrito.  

 

PRETENSIONES 

 

Por todo lo anteriormente expuesto con mi acostumbrado respeto le solicito al señor Juez que 

lo siguiente: 

 

1) Reponer el primer punto del auto de fecha 9 de noviembre de 2020, notificado por estado 

el día 12 noviembre de 2020 y en su reemplazo realizar la actualización del crédito según 

lo solicitado por esta servidora y conforme se la ha realizado a los procesos que vienen 

acumulados con éste.  

 

2) Efectuar la entrega de los títulos que ha sido ordenados mediante auto de fecha 9 de 

noviembre de 2020. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

1) Copia de la liquidación del crédito efectuada por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla Sala Laboral, donde se puede apreciar un capital de 

$107´481.700 y un interés moratorio a fecha 30 de mayo de 2015 de $71´542.432 (un 

folio) y  

 

2) Copia de la relación de Títulos pagados al proceso en calidad de abono (tres folios)  

 

De antemano le agradezco su valiosa colaboración,  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

MERLYS MORALES BAHOQUE 

C. C. No. 22´562.614 de Barranquilla. 

T. P. 162.178 del  C. S. de la J.  
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Penales, Asesoría en pensiones 
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